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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN PAUTE 

 “REFORMA A LA ORDENANZA QUE ESTABLECE LA DETERMINACIÓN, EMISIÓN Y 
RECAUDACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS POR LA 

EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA EN EL CANTÓN PAUTE” 

Exposición de Motivos 

La administración municipal del cantón Paute ha priorizado la realización de obra pública con la 
participación de la colectividad como formas ancestrales de organización y respeto a nuestra 
cultura, es por esto que es importante reconocer el aporte de la ciudadanía y fortalecer los 
procesos organizativos primarios. 

Entendemos que la realidad socioeconómica de las comunidades y especialmente de las más 
alejadas sigue siendo precaria, situación que el GAD Municipal ha empezado a revertir realizando 
grandes inversiones priorizando el saneamiento ambiental en la que el agua potable y el 
alcantarillado constituyen pilares fundamentales para el desarrollo y mejoramiento en las 
condiciones y calidad de vida. 

Por lo expuesto y amparados en las disposiciones establecidas en el Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD), resulta necesario e 
indispensable incluir en la ordenanza la aplicación de los artículos 281 y 570 Ibidem para 
reglamentar el Aporte Comunitario valorado como parte de la contribución especial de mejoras. 

EL H. CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN PAUTE 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su Art. 264 numeral quinto, establece que es 
competencia exclusiva del Gobierno Cantonal crear, modificar y suprimir contribuciones especiales 
de mejoras, así como reglamentar su cobro por medio de ordenanzas, 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización en el artículo 
281 prescribe: la cogestión de los gobiernos autónomos descentralizados con la comunidad.- En 
los casos de convenios suscritos entre los gobiernos autónomos descentralizados con la 
comunidad beneficiaria se reconocerá como contraparte valorada el trabajo y los aportes 
comunitarios. Esta forma de cogestión estará exenta del pago de la contribución especial por 
mejoras y del incremento del impuesto predial por un tiempo acordado con la comunidad. 

Que, el Art. 569 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
“establece como contribución especial de mejoras al beneficio real o presuntivo   proporcionado a 
las propiedades inmuebles por la construcción de cualquier obra pública” lo que genera la 
obligación de sus propietarios para con la Municipalidad de pagar el tributo por Contribución 
Especial de Mejoras en la cuantía correspondiente al costo que haya tenido la obra, prorrateado a 
los inmuebles beneficiados de ella: Los concejos municipales o distritales podrán disminuir o 
exonerar el pago de la contribución especial de mejoras en consideración de la situación social y 
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económica de los contribuyentes. 

Que, el Artículo 570 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización establece la excepción por participación monetaria o en especie: Los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales y metropolitanos podrán desarrollar proyectos de 
servicios básicos con la participación pecuniaria o aportación de trabajo de las comunidades 
organizadas, en cuyo caso éstas no pagarán contribución de mejoras. 

Que, el Art. 55 literal e) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, establece la competencia exclusiva de los gobiernos autónomos 
descentralizados, entre ellas crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, 
tarifas y contribuciones especiales de mejoras. 

Que, el artículo 60 literal e) del COOTAD, le otorga el derecho privativo al Alcalde de Paute 
en presentar proyectos de ordenanzas de índole tributaria, cuando establece: “e.- 
Presentar con facultad privativa, proyectos de ordenanzas tributarias que creen, modifiquen, 
exoneren o supriman tributos, en el ámbito de las competencias correspondientes a su nivel de 
gobierno;”. 

Que, actualmente se encuentra vigente la Ordenanza que Establece la Determinación, Emisión y 
Recaudación de las Contribuciones Especiales de Mejoras por la Ejecución de Obra Pública en el 
Cantón Paute, publicado en el Registro Oficial 563, de fecha 21 de octubre de 2021. 

En uso de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República del Ecuador y el Art. 57 
literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, Expide 
la siguiente: 

“REFORMA A LA ORDENANZA QUE ESTABLECE LA DETERMINACIÓN, EMISIÓN Y 
RECAUDACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS POR LA 

EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA EN EL CANTÓN PAUTE” 

Artículo 1.- Luego del artículo 29 inclúyase un nuevo CAPÍTULO con los siguientes artículos: 

CAPITULO … 
DE LAS OBRAS EN COGESTIÓN 

Art. COGESTIÓN EN OBRAS CON RECURSOS PROPIOS DEL GAD MUNICIPAL DEL 
CANTÓN PAUTE.  Cuando se ejecute la construcción de obra pública de servicios básicos bajo 
la figura de cogestión, la comunidad beneficiaria con un aporte pecuniario o en especie equivalente 
mínimo al 25 % valorado del total de la obra, no pagará contribución especial de mejoras. Esta 
disposición se aplicará cuando se trate de obras a ejecutarse con recursos propios, créditos 
externos no reembolsables y apoyo de instituciones públicas y privadas del país y el extranjero. 

Art. COGESTIÓN EN OBRAS FINANCIADAS CON CRÉDITOS EXTERNOS 
REEMBOLSABLES. Cuando se trate de obras financiadas con créditos del Banco de Desarrollo 
del Ecuador (BDE) u otras entidades financieras, al momento de realizar el proyecto se hará 
constar la participación comunitaria y sus aportes en caso de que existan que no será menor al 
25% valorado del costo de la obra.  



Martes 7 de noviembre de 2023Registro Oficial - Edición Especial Nº 1111

21 
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constar la participación comunitaria y sus aportes en caso de que existan que no será menor al 
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Los aportes comunitarios en especie serán objeto de avalúo y deducido del valor total de la obra, 
y de no cumplirse el porcentaje establecido la diferencia será recuperada a través de la 
contribución especial de mejoras.    

Art. SOCIALIZACIÓN DE LA COGESTIÓN. Como un acto previo al inicio y-o contratación de la 
obra se socializará con los beneficiarios para establecer el monto y formas del aporte, que será 
objeto de avalúo técnico efectuado por la instancia municipal pertinente, el mismo se hará constar 
en un convenio de cogestión que se deberá suscribir entre la comunidad organizada y la o el 
Alcalde del GAD Municipal del cantón Paute, y que para el efecto dicho proyecto de convenio será 
conocido previamente por el pleno del Concejo Municipal. 

Art. PROCEDENCIA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA. De no existir acuerdo entre los 
beneficiarios y no se ha suscrito el convenio se consultará a la comunidad únicamente sobre la 
procedencia de la construcción de la obra pública y se procederá con la determinación de acuerdo 
a los artículos 25 y siguientes de la presente ordenanza.  

Artículo 2.- Luego de la tercera disposición general inclúyase la siguiente disposición general: 

…… .- La cooperación que el GAD Municipal de Paute realice con la provisión de materiales y 
dirección técnica, para mejorar y ampliar los sistemas de agua potable de las comunidades y 
parroquias rurales, no serán sujetas de recuperación a través de la contribución de mejoras; 
siempre y cuando la mano de obra no calificada sea cubierta por los beneficiarios con los trabajos 
comunitarios (MINGAS) o cualquier otro tipo de participación en especie. 

Artículo 3.- Luego de la cuarta disposición transitoria inclúyase la siguiente disposición transitoria: 

…… .- Las comunidades beneficiarias de las obras: “Construcción del Sistema de Alcantarillado 
Sanitario para la parroquia Chicán; Construcción del Sistema de Alcantarillado Sanitario para la 
comunidad Bellavista de la parroquia El Cabo; Construcción del Sistema de Alcantarillado de la 
comunidad de La Higuera de la parroquia El Cabo, podrán suscribir convenios en el que se 
determine un aporte pecuniario de $ 250.00; en el caso de la Ampliación y Mejoramiento del 
Sistema de Agua Potable de la parroquia San Cristóbal se podrá suscribir un convenio en el que 
se determine un aporte pecuniario de $ 200.00, lo que será considerado como pago de la 
contribución especial de mejoras, esto con carácter excepcional.  

Quienes no realicen el aporte comunitario en el plazo previsto, serán sujetos al cálculo normal para 
fijar los montos a pagar por concepto de contribución especial de mejoras.  

DISPOSICIÓN FINAL 

ÚNICA: La presente “REFORMA A LA ORDENANZA QUE ESTABLECE LA DETERMINACIÓN, 
EMISIÓN Y RECAUDACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS POR LA 
EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA EN EL CANTÓN PAUTE” entrará en vigencia una vez que sea 
publicada en el Registro Oficial; SIN PERJUICIO DE SU PUBLICACIÓN en la Página Web y 
Gaceta del GAD Municipal de Paute. 
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Dado y firmado, en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Paute, a los veinte y ocho días del mes de septiembre del año dos 
mil veinte y tres. 

Ing. Raúl Remigio Delgado Orellana 
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE PAUTE. 

 

Abg. Victoria Astudillo Morales. 
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

Firmado electrónicamente por:

VICTORIA ISABEL 
ASTUDILLO MORALES

Firmado electrónicamente por:

RAUL REMIGIO 
DELGADO ORELLANA
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN Y APROBACIÓN POR PARTE DEL CONCEJO DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN PAUTE: La infrascrita Secretaria 
del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Paute, CERTIFICA: 
Que, La “ REFORMA A LA ORDENANZA QUE ESTABLECE LA DETERMINACIÓN, EMISIÓN 
Y RECAUDACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS POR LA 
EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA EN EL CANTÓN PAUTE”, fue conocida, discutida y aprobada 
por el Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Paute, en primer 
debate en sesión extraordinaria número 11 de fecha 07 de agosto del dos mil veinte y tres, y; en 
segundo debate en sesión extraordinaria número 15 de fecha 28 de septiembre  del dos mil veinte 
y tres. - Lo Certifico. - 

Abg. Victoria Astudillo Morales. 
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN PAUTE. - Una vez que la presente “REFORMA A LA 
ORDENANZA QUE ESTABLECE LA DETERMINACIÓN, EMISIÓN Y RECAUDACIÓN DE LAS 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS POR LA EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA 
EN EL CANTÓN PAUTE”, ha sido conocida y aprobada por el Concejo Cantonal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del cantón Paute en las fechas señaladas; y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, remítase al Señor Alcalde del cantón Paute, para efecto de su sanción legal.- 
CÚMPLASE.- Paute, 28 de septiembre de 2023. 

Abg. Victoria Astudillo Morales. 
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

Firmado electrónicamente por:

VICTORIA ISABEL 
ASTUDILLO MORALES

Firmado electrónicamente por:

VICTORIA ISABEL 
ASTUDILLO MORALES
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ALCALDÍA DEL CANTÓN PAUTE. - Una vez que el Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del cantón Paute, ha conocido, discutido y aprobado la “REFORMA A LA 
ORDENANZA QUE ESTABLECE LA DETERMINACIÓN, EMISIÓN Y RECAUDACIÓN DE LAS 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS POR LA EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA 
EN EL CANTÓN PAUTE”, la sanciono y dispongo su publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 
- EJECÚTESE. - NOTIFÍQUESE.

Ing. Raúl Remigio Delgado Orellana 
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE PAUTE. 

CERTIFICACIÓN. -  La infrascrita Secretaria del Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del cantón Paute, CERTIFICA QUE: El Ing. Raúl Remigio Delgado Orellana – 
Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Paute, proveyó y firmo la Ordenanza 
que antecede, en la fecha señalada. - LO CERTIFICO.- 

Abg. Victoria Astudillo Morales. 
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

Firmado electrónicamente por:

VICTORIA ISABEL 
ASTUDILLO MORALES

Firmado electrónicamente por:

RAUL REMIGIO 
DELGADO ORELLANA
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ORDENANZA  No. 017-2023. 
EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTON SAN JACINTO DE YAGUACHI 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 238 en concordancia 
con el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establecen la autonomía política, administrativa y financiera de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados.  

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República determina que los gobiernos 
autónomos descentralizados tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones y ejercerán las facultades ejecutivas en el ámbito de 
sus competencias y jurisdicciones territoriales;  

Que, el inciso final del artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador 
relativo a las competencias exclusivas de los gobiernos municipales, se estipula que, 
"En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán 
ordenanzas cantonales";  

Que, el artículo 285 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la 
política fiscal tendrá como objetivos específicos: el financiamiento de servicios, 
inversión y bienes públicos; la redistribución del ingreso por medio de transferencias, 
tributos y subsidios adecuados;  

Que, el artículo 265 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el 
sistema público de registro de la propiedad será administrado de manera concurrente 
entre el Ejecutivo y las municipalidades;  

Que, el artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que el 
sector público comprende entre otros: ..."4. Las personas jurídicas creadas por acto 
normativo de los gobiernos autónomos descentralizados para la prestación de 
servicios públicos";  

Que, el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador indica que el 
régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, 
eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y 
suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y progresivos; 
Ordenanza. 

Que, los artículos 37 y 47 de la Constitución de la República del Ecuador amparan el 
derecho de grupos vulnerables mediante la aplicación de exenciones en el régimen 
tributario;  

Que, el artículo 75 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que toda 
persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial 
y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los principios de inmediación  


